
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

 CIRCUITO SANTA MARTA – MAGDALENA 
 

Santa Marta, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL, seguido por el señor GUSTAVO 

DACONTE DUARTE contra COMPAÑÍA LIBERTLIBERTADOR S.A 
COOLIBERTADOR RAD. 2019-170 

 

ASUNTO 
Procede el Despacho a pronunciarse del requerimiento realizado a la 

CÁMARA DE COMERCIO en audiencia de que trata el artículo 77 del 

Código Procesal Laboral y Seguridad Social de fecha de 4 de junio 

de 2020 (Archivo Nº5) donde se le solicitó el certificado de existencia 

y representación legal de la COOPERATIVA TRANSPORTADORES 

LIBERTADOR LIMITADA S.A. 

CONSIDERACIONES 

Advierte el Despacho que la entidad CÁMARA DE COMERCIO ha 

sido renuente al cumplimiento del requerimiento realizado a través 

de proveído datado 4 de junio de 2020, situación que deviene en 

una parálisis del proceso. 

Así las cosas y en aras de conjurar tal escenario, se requerirá por 

segunda vez a la CÁMARA DE COMERCIO para que, de manera 

URGENTE, en un término no superior a DOS (2) días de notificado el 

presente proveído, aporte el certificado de existencia y representación 

legal de la COOPERATIVA TRANSPORTADORES LIBERTADOR 

LIMITADA S.A. y en caso de que el NIT de esta empresa no sea el número 917 

80211, tendrán que remitir el Certificado de Existencia y Representación Legal 

correspondiente.  

Por lo expuesto, el Juzgado primero Laboral del Circuito, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR por SEGUNDA VEZ a  C Á M A R A  D E  

C O M E R C IO  para que aporte el certificado de existencia y 

representación legal de la COOPERATIVA TRANSPORTADORES 

LIBERTADOR LIMITADA S.A. y en caso de que el NIT de esta empresa no 

sea el número 917 80211, tendrán que remitir el Certificado de Existencia y 

Representación Legal correspondiente, al proceso seguido por el señor 

GUSTAVO DACONTE DUARTE de conformidad con la información que 

reposa en la base de datos de la entidad, para lo cual se le otorgará 

un término de dos días, para que allegue a esta agencia judicial la 

información solicitada. 

                               NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 



 
 

MARIA ISABEL CIFUENTES 

SIERRA   JUEZA 
 

Santa Marta. – En la fecha 24 de noviembre de 2021, se notifica el 
auto precedente por ESTADOS N° 77, fijados a las 08:00 a.m. 

Secretario (a) 
 
 
 
A2RB
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Santa Marta - Magdalena

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 270593cc19b4b3213b57401dc7c51752e9ab9ddec0f8c0bdae99b9a1c9775cfa

Documento generado en 23/11/2021 02:42:34 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	ASUNTO
	CONSIDERACIONES
	RESUELVE:
	NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE
	MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA   JUEZA

